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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: QUIROS DEBORAH DENIS c/ CONTRERAS ROQUE DARIO s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 6558/22

San Miguel de Tucumán, 21 de septiembre de 2023.

1) Téngase presente lo informado por el juzgado sorteado, respecto al beneficio para litigar sin
gastos concedido a la parte requirente QUIROS DEBORAH DENIS requerida CONTRERAS

ROQUE DARIO, en los términos de los arts. 88 y ccs del CPCCT. 2) Atento a constancias de autos,
hágase saber a la parte requirente, que este CMJ, se encuentra a la espera del cumplimiento del
punto 2 del proveído de fecha 11 de octubre de 2022 "...2- Atento a lo consignado en el informe de M.E.
aclare el requirente a través del Portal SAE si existe alguna medida de restricción de acercamiento o similar

que impida el normal desarrollo del proceso de mediación, en cuyo caso deberá acreditarlo..." Notifiquese.
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